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 Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado y como de la  

consulta realizada a la base de ADRES se tiene que los demandaos se 

encontraban afiliados en salud a la EPS Famisanar, por secretaría  líbrese 

oficio a la señalada EPS, para que en el término el término de cinco (5) días 

contados partir del recibo de la comunicación, se sirvan informar a este 

Despacho las direcciones física y electrónica que reportan en esa entidad los 

señores Yenny Marcela Casillo Herrera y John Alexander Beltrán Burbano. 

NOTIFÍQUESE, 
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